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T
erminado el diálogo de sor-
dos entre una patronal desca-
bezada y unos sindicatos des-
prestigiados, el Gobierno pre-

sentará un decreto de reforma laboral
el próximo día 16. Dados los prece-
dentes, existe una vez más el riesgo de
defraudar las expectativas de una
buena parte de la sociedad y de nues-
tros acreedores (los mercados) de eli-
minar definitivamente la perniciosa
bulimia que caracteriza el funciona-
miento de nuestro mercado de traba-
jo, capaz de crear y destruir empleo a
tasas inusitadas. Pese a que todavía
no se conocen con certeza los conteni-
dos del decreto, los indicios que se
perciben a través de globos sonda re-
sultan preocupantes por las siguien-
tes razones.

Primero, apenas se mencionan cam-
bios en la negociación colectiva, as-
pecto indisoluble a la reforma de la
protección al empleo. Si los salarios
fueran suficientemente flexibles, el
coste de despido sería neutral respec-
to al nivel de empleo. Piénsese en un
contrato temporal anual con 8 días de
salario de indemnización por fin de
contrato. Si el salario mensual fuera
de 1.000 euros, el trabajador y la em-
presa podrían fácilmente acordar un
perfil salarial donde la primera paga
fuera de 992 euros y la última de algo
más de 1.008 euros (por la actualiza-
ción debida al tipo de interés). Algo
similar ocurriría con un contrato in-

definido: acordando ambas partes la
probabilidad de despido, el perfil sa-
larial sería más creciente que sin cos-
tes de despido pero manteniendo su
valor presente invariable.

El problema surge cuando el sala-
rio fijado por convenio impide bajar
de 1.000 euros la paga mensual o
cuando una buena parte de esas in-
demnizaciones corresponden a pagos
a terceras partes (judiciales, preavi-
sos, autorizaciones administrativas,
etc.) que empresa y trabajador no
pueden interiorizar en el diseño del
contrato. En dicho caso, aumenta el
coste laboral con la consiguiente des-
trucción de empleo o freno a la crea-
ción del mismo. Entonces, ¿por qué el
Gobierno ignora un cambio en la ne-
gociación colectiva hacia un modelo
más descentralizado? Sencillamente
porque patronal y sindicatos no lo
desean.

Con cerca de 80.000 asesores en
despachos laboralistas bien asentados
en la actual maraña de convenios pro-
vinciales/sectoriales, la perversa es-
tructura vigente genera rentas anua-
les de más de 1.000 millones de euros
para una clientela que perdería buena
parte de su negocio si los convenios a
nivel de empresa fuera la norma por
defecto y no la excepción. Sin susti-
tuir las complicadas cláusulas de
“descuelgue” de la negociación actual
por cláusulas de “enganche” a niveles
superiores para aquellas pymes que

así lo deseen, la reforma en el coste
de despido resultará bastante estéril.

Segundo, es problemática la estrate-
gia de reducir la brecha entre indem-
nizaciones de indefinidos y tempora-
les a través de la extensión de los con-
tratos de fomento para la contratación
indefinida con 33 días de indemniza-
ción (C-33). La imposibilidad legal de
tener dos tipos de contratos indefini-
dos ordinarios que den derecho a in-
demnizaciones diferentes, se soslayó
en 1997 con la creación de contratos
de fomento del empleo para grupos
desfavorecidos (jóvenes, parados de
larga duración, temporales, etc.). El C-
33 se ha utilizado poco porque su res-
cisión es legalmente más complicada
que la del indefinido ordinario (C-45)
y, dados los costes a terceros, le sale
más caro al empresario en caso de
despido. Ni la redefinición de paro de
larga duración a más de 3 meses (des-
pués de haberla reducido de 1 año a 6
meses en 2006) ni abrir nuevamente
otra ventana de oportunidad a la con-
versión de temporales hasta finales de
2011 resolverá de una vez por todas la
excesiva rotación que induce la eleva-
da brecha de costes de despido.

Tampoco lo hará elevar la indemni-
zación de 8 a 12 días por fin del con-
trato de obra y servicio porque cual-
quier elevación del coste de despido
es contraproducente mientras dure la
recesión. La única solución es estable-
cer reglas meridianamente claras me-

diante un contrato único con costes
crecientes por antigüedad (Manifiesto
de los 100) que reduzca la susodicha
brecha de los 37 días actuales (45-8) a
4 o 5 días por año adicional con un
techo al cabo de cinco años de entre
33 y 36 días. Este contrato aumenta la
protección del trabajador, no la dismi-
nuye como argumentan sus detracto-
res. Nuestras simulaciones indican
que las indemnizaciones percibidas
en caso de despido aumentarían en
promedio desde un 5% un año des-
pués de la reforma hasta un 15% des-
pués de una década, simplemente
porque aumenta la duración media de
los contratos. A su vez, las empresas
en promedio pagarían menos, simple-
mente porque destruyen menos pues-
tos de trabajo.

Por último, la idea de que el Foga-
sa pague 8 días de las indemnizacio-
nes a los indefinidos parece diseñada
por el peor enemigo del Gobierno.
Los despidos de una empresa impli-
can externalidades negativas para
toda la sociedad. Como con la polu-
ción, corregir dichos efectos pasa
porque las empresas propensas a
despedir en exceso paguen más, no
porque todas (y el contribuyente) les
financien sus errores. Es como si a
un conductor que acumula percances
automovilísticos le rebajaran la
prima del seguro, aumentando las de
los demás. Pan para hoy y hambre
para mañana.
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L
a falta de acuerdo entre
los agentes sociales (pa-
tronales y sindicatos) nos
aboca, en el plazo de

pocos días, a una reforma laboral
por decreto. A pesar de la inicial
propuesta gubernamental sobre
la materia, no está claro que la
misma vaya a cubrir todos los
frentes en que distintos organis-
mos, tanto españoles como inter-
nacionales, han sugerido cam-
bios institucionales de alcance.

Desde el Círculo de Empresa-
rios entendemos que el mercado
laboral sólo se reactivará, en tér-
minos de creación de empleo y
avance de la productividad, si se
lleva a cabo una transformación
profunda y coherente de sus
principales elementos institucio-
nales.

Unos elementos que, en su ac-
tual diseño, son generadores de
rigideces, ineficiencia e injusti-
cia. Así lo expresamos en nuestra
propuesta Nuevas soluciones
para crear empleo cuyo conteni-
do y espíritu no han hecho sino
ganar validez en el transcurso de
este tiempo.

El modelo que proponemos es
uno en el que la flexibilidad de
las empresas para ajustar sus
plantillas vaya acompañada por
la seguridad de que los trabaja-
dores, en el caso de caer en el de-
sempleo, saldrán rápidamente
del mismo y gozarán del necesa-
rio apoyo mientras no logren ha-
cerlo. Para ello, es imprescindi-
ble abordar las siguientes líneas
de reforma.

En primer lugar, es necesario
establecer un contrato único, con
costes de extinción crecientes
con el tiempo trabajado en la
empresa, menores que los de los
contratos indefinidos y mayores
que los de los temporales. Sólo
de esta forma se logrará termi-
nar con la injusta dualidad de
hoy, causante de la excesiva vola-
tilidad del empleo y de nuestros
graves problemas de productivi-
dad.

Debe acometerse, en segundo
lugar, una modernización del sis-
tema de negociación colectiva, de
tal modo que en la misma estén
representados los intereses de
todos los trabajadores –tanto

ocupados como desempleados– y
puedan pactarse condiciones sa-
lariales y laborales que respon-
dan a la situación de la empresa.
Para ello ha de buscarse una
mayor descentralización de los
convenios, repensando principios

como la ultraactividad o la supe-
ditación a acuerdos de ámbito
superior, ineficientes en su ac-
tual formulación.

La tercera esfera en que actuar
es la referida a las políticas acti-
vas de empleo. Estas políticas

tienen su razón de ser en la bús-
queda de la mayor empleabilidad
posible para quienes carecen de
trabajo, bien mediante la forma-
ción continua, bien a través de
un sistema eficiente de interme-
diación entre oferta y demanda.
Ambos mecanismos adolecen en
España de serias carencias, que
invalidan gran parte de su capa-
cidad como arma con que luchar
contra el pernicioso desempleo
de larga duración.

Aquí, además de un uso más
eficiente de los fondos disponi-
bles, convendría estudiar el
modo en que la iniciativa priva-
da podría complementar y mejo-
rar a los servicios provistos por
el sector público. Asimismo, la
eficacia de estas políticas podría
incrementarse con una redefini-
ción de las políticas pasivas
–prestaciones por desempleo–
que incentivase la búsqueda acti-
va de empleo.

Dejemos claro que una refor-
ma laboral que siga las líneas
aquí trazadas es condición nece-
saria, pero no suficiente. Esto es,
no garantiza la recuperación de

la actividad o del empleo, ni el
progreso hacia un modelo econó-
mico más competitivo. Para ello,
serían necesarias actuaciones si-
multáneas de alcance en otros
frentes decisivos, como la finan-
ciación de las comunidades autó-
nomas, la educación, la reestruc-
turación del sector financiero o
la mejora del marco regulador.

Pero la reforma sí tendría efec-
tos muy positivos por sí misma,
pues no sólo sería un seguro
para la creación de más y mejor
empleo una vez iniciada la recu-
peración, sino que también con-
tribuiría a reconstruir la maltre-
cha credibilidad internacional de
España. Por el contrario, una re-
forma a medias generaría nuevas
incertidumbres y desconfianza
acerca del rumbo de nuestra eco-
nomía, complicando el acceso al
crédito internacional del que
tanto seguimos precisando.

La cuenta atrás ya ha comen-
zado; esperemos que el Gobierno
la cierre con una reforma ambi-
ciosa. No podemos permitirnos
seguir desperdiciando oportuni-
dades.
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